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PRESENTACIÓN

Los daños ambientales desconocen fronteras políticas y geográficas, dilatán-
dose en el tiempo y alcanzando la calidad de vida de las generaciones futuras de to-
dos los organismos vivos que habitan en el Planeta. Además de esto es muy común, 
que los contaminadores actúen conjuntamente en diversos estados o países, lo que 
demanda soluciones globales, o por lo menos, homogéneas para el enfrentamiento 
de las causas que producen los daños ambientales, buscándose la eliminación del 
ilícito, así como la responsabilidad civil y criminal de los infractores.

Por esto, desde el 26 de noviembre de 2008, existe la Red Latinoamericana de 
Ministerio Público Ambiental, congregando fiscales de los países Latinoamericanos con 
competencia en esta materia, con el objetivo de permitir el intercambio de experiencias 
y de estrategias de actuación en el combate a la degradación ambiental, todo con mira 
al perfeccionamiento de las legislaciones de cada país y de las instituciones públicas.

Como uno de los primeros logros concretos de esta colaboración, la Red, en 
conjunto con la Asociación Brasileña del Ministerio Público del Medio Ambiente 
– ABRAMPA, editó, en 2009, el libro intitulado “O Direito Ambiental na América 
Latina e a Atuação do Ministério Público – Tomo I – América do Sul”, una obra 
pionera, conjugando doctrinarios y fiscales de 10 países (Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Venezuela), que plasmaron las respec-
tivas realidades con relación a los instrumentos jurídicos existentes para  la preven-
ción, reparación y represión de los daños y delitos ambientales.

Ahora, con mucha satisfacción, la Red y la ABRAMPA presentan el “Tomo II 
– América Central”, agregando doctrinarios y miembros de los Ministerios Públicos 
de Panamá, Costa Rica, El Salvador, México, República Dominicana y Nicaragua, 
todos movidos por el mismo ideal  de compartir el conocimiento jurídico en materia 
ambiental.

Tenemos la convicción de que, por medio de esta modesta recopilación, pro-
piciamos una mejor comprensión del papel del Ministerio Público como agente 
de transformación social, intensamente comprometido con el mejoramiento de las 
condiciones de vida para todos los seres que habitan el Planeta. A pesar de las dife-
rencias culturales y legislativas de cada Ministerio Público, estamos unidos por un 
mismo ideal, pues creemos que es posible a través del Derecho construir un futuro 
con más sustentabilidad.

ANNELISE MONTEIRO STEIGLEDER
Fiscal de Defensa de Medio Ambiente  

de Porto Alegre, Rio Grande del Sur, Brasil  
y Directora de Publicaciones de ABRAMPA
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RED LATINOAMERICANA  
DE MINISTERIO PÚBLICO AMBIENTAL – 
ELABORACIÓN, REALIZACIÓN Y RETOS

Luciano Furtado Loubet1*

1	 Introducción – Creación de la Red

Un problema importante en América Latina para proteger el medio am-
biente es la baja aplicación de la legislación ambiental, ya que en muchos países 
existe un marco jurídico adecuado para la prevención y el castigo de los daños 
ambientales y los contaminantes, pero no puede conseguir una aplicación efec-
tiva de estos estatutos

Debido a esto, las acciones de los miembros del público son fundamen-
tales, ya que se les hubiere confiado la protección de la sociedad a través de la 
aplicación de la ley.

No hay que olvidar que los daños y agresiones ambientales no conocen 
fronteras políticas y administrativas establecidas por los hombres, y que la con-
taminación generada en un país o estado a menudo afecta a los demás.

Así, en términos ambientales, no tiene sentido a las acciones inconexas de 
los funcionarios públicos que actúan en defensa del medio ambiente.

Otro punto importante es que a menudo las redes criminales de conoci-
mientos especializados en delitos ambientales se ramifican en más de un estado 
o país (tráfico de animales, el contrabando de la madera y el carbón, etc...),  
y sin un conjunto de autoridades multinacionales cada país de forma aislada, no 
podrá aliviar el problema.

En estos casos de coordinación entre más de un país, la burocracia y los 
trámites excesivos se convierte en un factor decisivo para la falta de control de 
determinadas actividades, que actúan libremente aprovechando la lentitud del 
Estado para degradar los bienes ambientales.

* 	 Fiscal de Justicia en Bonito – MS – Brasil, Especialista en Derecho Ambiental UNIDERP – Uni-
versidad para el Desarrollo del Pantanal, Especialista en Derecho Tributario por IBET – Instituto 
Brasileño de Estudios Tributarios, Director para Latinoamerica de la ABRAMPA – Asociación Bra-
sileña de Fiscales Ambientales.
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Con el objetivo contribuir a la protección del medio ambiente, utilizando 
como una herramienta para la aplicación efectiva del Derecho Ambiental, fue 
creada la “Red Latinoamericana de Ministerio Publico Ambiental en 26 de no-
viembre de 2008, en la ciudad de Bonito – Mato Grosso do Sul – Brasil, que 
además de su poco tiempo de creación ya está en 16 países (Argentina, Bolívia, 
Brasil, Chile, Colômbia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hondu-
ras, Nicarágua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela), 
contando con 220 fiscales en sus cuadros.

Esta iniciativa tiene como objetivo la integración entre los miembros de las 
Fiscalias de América Latina para facilitar el intercambio de información, el inter-
cambio de experiencias exitosas, las acciones de formación de sus miembros, la 
aplicación y difusión del derecho comparado entre países, y acciones coordinadas 
para transfronterizas para proteger el medio ambiente, cada país dentro de su com-
petencia, en el cumplimiento de las normas del derecho internacional.

Esto no es una iniciativa del gobierno, sino un esfuerzo conjunto entre los 
funcionarios públicos a una mayor eficacia de la acción en apoyo de la calidad 
de vida en el planeta.

Los objetivos e principios de la red son los seguintes.

Objetivos:
(i)	 cambiar y compartir de informaciones;
(ii)	 actuación integrada;
(iii)	 capacitación;
(iv)	 fortalecimiento del Ministerio Público y de los mecanismos de de-

fensa del medio ambiente;
(v)	 ampliación de la visibilidad del trabajo del Ministerio Público en la 

defensa del medio ambiente en Latinoamérica.

Principios:
(i)	 solidariedad;
(ii)	 horizontalidad;
(iii)	 cooperación;
(iv)	 respeto;
(v)	 actuación no personalizada;
(vi)	 transparencia y publicidad de todos los actos de la red.

Cabe destacar que todos estos objetivos y principios se han elaborado tras 
un amplio debate en la reunión para crear la red que se definió de manera demo-
crática entre los miembros que estaban presentes.

La red tiene apoyo financiero de la Fundación Avina y el apoyo institu-
cional de ABRAMPA – Asociación Brasileña de Fiscales de Medio Ambiente, 
así como de todas los fiscalías que tienen miembros conectados a la red, con la 
gestión financiera de la Fundación Neotrópica de Brasil.
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2	 Antecedentes de la creación

La actuación en red por parte de agentes de Ministerios Públicos ya 
ocurre en mas pequeña escala en Brasil, donde algunos Ministerios Públicos 
deparatamentales ya tienen actuación por cuenca hidrográfica ponendo los 
fiscales a trabajar en conjunto en la defensa del medio ambiente.

También en Paraguay, con la creación de fiscalías ambientales exclusivas 
ya tiene un trabajo integrado de los fiscales ambientales en estas cuestiones, 
con planificación estratégica, capacitación y cambio de experiencias exitosas.

Debido a la percepción de los profesionales en el Mato Grosso do Sul, 
Mato Grosso, Paraná y Paraguay, que era necesaria una articulación entre estos 
estados para la protección del Pantanal y la Cuenca del Río Paraguay, se realizó 
“I Taller de integración de los fiscales de Mato Grosso do Sul, Mato Grosso, 
Paraná y Paraguay para la Defensa del Pantanal y la Cuenca del Río Paraguay – 
Reducción de Fronteras”, que tuvo lugar en Bonito – MS en noviembre de 2007 
y ha comenzado a materializar la idea de una red de acción entre estos fiscales.

En esta reunión se firmó una carta de intención entre el Ministerio Públi-
co de Mato Grosso do Sul, Mato Grosso y Paraguay para intercambiar infor-
mación y experiencias

Antes de eso, por invitación del Ministerio Público del Paraguay, en 
2007, había tenido la presencia de tres Fiscales de Mato Grosso do Sul y Mato 
Grosso, en Asunción, para un evento llamado la Justicia Ambiental, patroci-
nado por el PNUMA – Banco Mundial.

Anteriormente, en 2006, hubo una conferencia del miembro de la Fisca-
lía Federal de la Argentina, Tucumán, Antonio Gustavo Gómez, los Fiscales 
de Mato Grosso do Sul, en el desempeño de la Fiscalia en ese país para com-
batir los delitos el medio ambiente.

Así, el nacimiento de la idea de crear esta “Red Latinoamericana de 
Fiscalía del Medio Ambiente” fue una consecuencia natural del enfoque de 
los miembros del ministerio público en Argentina, Brasil y Paraguay, y ya en 
la reunión inicial para la creación y planificación de la red, hubo presencia de 
fiscales también de Perú, Uruguay y Chile.

3	 Aplicación de la Red – sitio www.mpambiental.org

Debido a las distancias y la escasa disponibilidad de recursos financieros 
para muchas reuniones individuales, la principal herramienta de comunica-
ción entre los miembros de la Red es Internet.

Hay un grupo de correo electrónico que pone a todos los miembros de la 
red en contacto instantáneo, que se ha utilizado para compartir experiencias, 
discusión, preguntas y otras informaciones.


